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Preparación de un proyecto de plan estratégico

para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad

Plan estratégico intergubernamental para la creación de capacidad y el apoyo tecnológico: perspectivas en materia de necesidades y carencias

Informe del Director Ejecutivo

“La capacidad de un país de lograr un desarrollo sostenible depende en gran medida de la capacidad de su población y sus instituciones, así como de sus condiciones ecológicas y geográficas.”

Programa 21, capítulo 37

I.
Introducción

1.
La creación de capacidad y el apoyo tecnológico han sido cuestiones centrales en las deliberaciones internacionales sobre el medio ambiente y el desarrollo sostenible durante más de dos decenios.  La aprobación del Programa 21 en la Cumbre sobre la Tierra, celebrada en Río de Janeiro en 1992, marco del surgimiento de un enfoque coherente y consolidado para apoyar la transición del desarrollo de los países en desarrollo a una trayectoria más sostenible.  El capítulo 34, sobre transferencia de tecnología ecológicamente racionales, cooperación y aumento de la capacidad; el capítulo 35, sobre ciencia para el desarrollo sostenible; el capítulo 33, sobre fomento de la educación, la capacitación y la toma de conciencia; y el capítulo 37, sobre mecanismos nacionales y cooperación internacional para aumentar la capacidad en los países en desarrollo, del Programa 21 contienen una serie amplia de recomendaciones para la acción a todos los niveles.

2.
Desde la Cumbre sobre la Tierra,   la comunidad internacional ha realizado esfuerzos concertados en apoyo del desarrollo sostenible.  La función y el mandato del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y su inventario de actividades serán presentados en el informe del Director Ejecutivo sobre el inventario de las actividades del PNUMA, que se transmitirá, a su debido tiempo, al Grupo de Trabajo, que examinara la evolución de la política y las actividades del PNUMA desde su establecimiento.

3.
Dentro del sistema de las Naciones Unidas en su conjunto, y es de la Cumbre sobre la Tierra, las organizaciones y los organismos especializados han impulsado también sus propias estrategias para la creación de capacidad y el apoyo tecnológico; los acuerdos ambientales multilaterales y el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) han desempeñado funciones importantes en sus respectivos ámbitos de competencia.

4.
Pese a todos esos esfuerzos, en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Johannesburgo en 2001, los jefes de Estado y de Gobierno dejaron bien sentado que, en el contexto de los nuevos riesgos ambientales y la permanencia de la pobreza endémica, la comunidad internacional necesita ir más lejos.  Este sentido quedó cristalizado en la Declaración de Johannesburgo, en la que los jefes de Estado y de Gobierno reafirmaron de la gestión sostenible e integrada de la base de recursos naturales era esencial para el desarrollo sostenible.  Afirmaron además, que para invertir la actual tendencia de degradación de los recursos naturales lo antes posible, era necesario aplicar estrategias que incluyeron objetivos adoptados a nivel nacional y, cuando procedí ese, a nivel regional, para proteger los ecosistemas y asegurar la ordenación integrada de la tierra, el agua y los recursos vivos, al tiempo que se fortaleció la capacidad local, nacional y regional.  En lo que respecta a las estrategias nacionales de desarrollo sostenible, pidieron a los Estados que tomarán medidas inmediatas para conseguir avances en la formulación y elaboración de tales estrategias y comenzar a aplicar las antes de 2005.

5.
La Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible fijo metas y objetivos sociales, económicos y ambientales concretos con plazos determinados, incluidos los enunciados en la Declaración del Milenio y en el Programa 21, que los países han comprometido a cumplir.  La tarea que por delante es habilitar a los países para cumplir los compromisos contraídos en la Cumbre sobre el Milenio, la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y otras conferencias internacionales.  Sin embargo, en la tapa actual, el mundo carece de un entendimiento operativo claro sobre cómo se pueden alcanzar los objetivos relativos a la sostenible y da ambiental.  Para hacer frente al problema en los ámbitos mundial, regional y nacional, se requiere un marco de aplicación sólido y unos medios para medir los progresos.

6.
En el proceso de la gobernanza ambiental a nivel internacional del PNUMA se reconoció la necesidad de ir más allá de los enfoques ad hoc y sectoriales de la creación de capacidad y el apoyo tecnológico y se puso de relieve la importancia de elaborar un enfoque estratégico, determinando se que  el plan estratégico intergubernamental debería basarse en los dos componentes siguientes:


a)
creación de capacidad y capacitación: el fortalecimiento de las instituciones nacionales encargadas del medio ambiente y la aplicación de acuerdos ambientales multilaterales promoverán la consecución de los objetivos del componente ambiental del desarrollo sostenible.  Los esfuerzos del PNUMA, a solicitud de los gobiernos, para crear la capacidad a los niveles local y nacional en relación con las cuestiones ambientales y para difundir las mejores prácticas y experiencias se basarán en su función como uno de los tres organismos de ejecución del FMAM, así como en los beneficios que se prevén respecto de la asociación estratégica de larga data entre el PNUMA y el FMAM, expuestos en el Plan de Acción sobre la complementariedad entre el PNUMA y el FMAM;


b)
Coordinación a nivel nacional del componente ambiental del desarrollo sostenible: Además de movilizar los recursos nacionales, los países en desarrollo necesita tener acceso a recursos financieros, tecnológicos y técnicos, así como una mayor coordinación interna para aplicar estrategias relacionadas con el desarrollo sostenible.  Los esfuerzos encaminados a sanear el medio ambiente a todos los niveles y la aplicación de acuerdos ambientales multilaterales deben converger para que los países logren sus prioridades y objetivos nacionales.  Se alienta a los países a que promuevan la coordinación de los múltiples marcos nacionales que actualmente existen la esfera del medio ambiente a nivel ministerial.

7.
Los resultados del proceso de gestión ambiental a nivel internacional señalan esta gestión debería abarcar y apoyar también los esfuerzos regionales y subregionales.  Seguidamente, en la decisión mencionada se recomienda que el PNUMA, en cooperación con las organizaciones regionales y subregionales pertinentes, apoye el fortalecimiento de la gobernanza ambiental a nivel regional a fin de mejorar la coordinación, aplicación, creación de capacidad y transferencia de tecnología en apoyo de iniciativa regionales.  Se debería prestar apoyo a la iniciativa Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD) como el marco para el desarrollo sostenible en África.

8.
En este informe se examinan las conclusiones de varios procesos recientes relacionados con las necesidades y las lagunas en materia de creación de capacidad y apoyo tecnológico de importancia para el mandato del Grupo de Trabajo.

II.
Creación de capacidad para la formulación y aplicación de políticas integradas en favor del desarrollo sostenible

9.
La reunión sobre creación de capacidad para la elaboración y aplicación de políticas integradas convocada por el PRI,, se celebró en Jeju (República de Corea), los días 27 y 28 de marzo de 2004.  La reunión representó la culminación de un proceso en el que participaron varios asociados internacionales, incluida la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), y de una serie de seminarios y reuniones internacionales y regionales.  La finalidad de la reunión fue determinar medios para aumentar la eficacia de los programas de creación de capacidad y, concretamente evaluar la eficacia de las actividades en curso y determinar sus puntos débiles, promover la cooperación internacional, determinar las necesidades y prioridades en materia de creación de capacidad para aplicar los acuerdos ambientales multilaterales y proponer recomendaciones para programas más eficaces, mejor coordinados y basados en mayor grado en la demanda.  Aunque la reunión se centró específicamente en la elaboración y aplicación de políticas integradas en las esferas de la economía, el comercio y el medio ambiente, sus conclusiones tienen gran pertinencia para los esfuerzos de creación de capacidad general.  Las instituciones gubernamentales y no gubernamentales internacionales, regionales y nacionales deben reevaluar los enfoques actuales y aprovechar los logros alcanzados.  Para conseguir un enfoque más eficaz de la creación de capacidad es necesario determinar, en primer lugar, las lagunas y los puntos débiles de las iniciativas en curso.  El documento preparado por la secretaría del PNUMA para la reunión el informe de ésta están disponibles como documentos de antecedentes.  A continuación se resumen las principales conclusiones de la reunión.

10.
A juicio de la reunión, las lagunas y los puntos débiles más importantes de los programas de creación de capacidad actuales son los siguientes:


a)
un aumento considerable en los últimos años de la demanda de iniciativas de creación de capacidad conducentes a la integración de las políticas que no ha podido satisfacer se con las actividades en curso;


b)
El hecho de que los países no confirman suficientemente las actividades de creación de capacidad como algo propio.  Además, frecuentemente no existe un diálogo recíproco particularmente en las etapas iniciales de la preparación de estrategias e intervenciones;


c)
muchas actividades de creación de capacidad no se basan en la demanda ni tienen en cuenta diferencias importantes en lo referente a la gestión, la cultura, las tradiciones y el papel de la sociedad civil;


d)
La coordinación y el intercambio de mejores prácticas, información experiencias entre las organizaciones internacionales no son suficientes;


e)
La escasez de recursos financieros no es el único obstáculo a la creación de capacidad.  En algunos casos hay recursos, pero el mayor obstáculo es la demora en obtener los;


f)
La falta de sistemática eficaz de vigilancia, presentación de informes y evaluación de las actividades de creación de capacidad.  Concretamente, la creación de capacidad se socava cuando no hay continuidad en las actividades, incluido seguimiento o, cuando faltan recursos apropiados (por ejemplo tecnología, equipo) para llevar a cabo y esas actividades con continuidad.

11.
En lo referente a la elaboración y ejecución de programas de creación de capacidad se hicieron las siguientes observaciones:


a)
para maximizar los efectos positivos de la creación de capacidad dentro de las limitaciones inherentes a no recursos limitados es necesario concentrarse en las políticas de desarrollo clave que más afectan al desarrollo sostenible.  La creación de capacidad debería vincular se con los procesos de toma de decisiones a todos los niveles;


b)
Es preciso aumentar los vínculos entre las actividades de creación de capacidad y los marcos establecidos en virtud de los documentos de estrategia de lucha contra la pobreza y los objetivos contenidos en la Declaración del Milenio a fin de que esas actividades contribuyan a reducir la pobreza;


c)
Los países colaboradores deberían definir las estrategias y los objetivos de creación de capacidad a fin de asegurar que responden a la demanda y se conciben como propios, preferentemente mediante la participación de los interesados directos y en el marco de los planes nacionales de desarrollo u otros procesos de planificación.  Además, las estrategias y los programas de creación de capacidad deberían basarse en evaluaciones de las necesidades, incluido un análisis de la capacidad existente;


d)
La creación de capacidad debería entenderse como un proceso continuo destinado a aumentar la concienciación y fomentar la capacidad analítica y de toma de decisiones.  A este respecto, la creación de capacidad debería enfocar sea largo plazo. Por otro lado, se necesitan parámetros más idóneos para vigilar y evaluar los efectos de las actividades de creación de capacidad y verificar sus repercusiones a largo plazo;


e)
El intercambio de información es un componente clave de la creación de capacidad, incluido el suministro de información objetiva y la preparación de versiones de los instrumentos jurídicos internacionales en términos básicos que inteligibles para los interesados directos.

12.
Para que las actividades de creación de capacidad sean más eficaces se concluyó que la función de los interlocutores principales debería consistir en:


a)
Mejorar y estrechar la coordinación de las actividades de creación de capacidad entre las distintas organizaciones intergubernamentales basada en sus competencias respectivas, incluso entre el PNUMA y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).  Esta coordinación podría llevarse a cabo en las reuniones regionales periódicas de las principales organizaciones intergubernamentales e internacionales, las comisiones regionales, los gobiernos y las organizaciones no gubernamentales;


b)
Recabar la participación de las autoridades locales y los encargados de tomar decisiones pertinentes, como congresistas y políticos, en las actividades de creación de capacidad;


c)
Concertar asociaciones estratégicas con el sector privado que puedan redundar en una mejora de los resultados en materia de creación de capacidad, dados los recursos técnicos y financieros de ese sector para llevar a cabo tales actividades.

13.
En lo que respecta al aumento de la coherencia en el plano nacional, y el contexto de la aplicación de metodologías de evaluación, las experiencias, los problemas y las limitaciones determinadas fueron las siguientes:


a)
Es extremadamente necesario contar con métodos de evaluación e indicadores ajustados a los países, estudios monográficos de los países y que los planes de acción que se formulen se centren en el nivel local;


b)
Es preciso incorporar la evaluación en los procesos de planificación de políticas.  Las recomendaciones no se siguen hasta la etapa de negociación con los encargados de la toma de decisiones y aplicación de los cambios introducidos en las políticas;


c)
No es necesario que cada decisión sea objeto de una evaluación integrada.   Dados los limitados recursos y capacidad de los gobiernos, es preciso establecer criterios claros.

14.
Para promover una mayor coherencia entre las políticas económicas y otro tipo, se indicó que las funciones de los actores principales debería ser las siguientes:


a)
Incrementar la coordinación y el intercambio de información entre ellos sobre la experiencia adquirida en materia de evaluación integrada.  Mejorar el diálogo en los planos nacional (incluidos el diálogo interministerial y en los procesos de planificación integrada) e internacional (redes de intercambio de experiencias).  Además, deben tenerse en cuenta las diferencias en términos, lenguaje, premisas y enfoques;


b)
Respaldar la internalización de las externalidades económicas en las actividades de creación de capacidad mediante el recurso a instrumentos basados en el mercado, la contabilidad de los recursos naturales e instrumentos económicos;


c)
Enfocar la capacidad de instructores como mecanismo eficaz para la formación profesional a largo plazo en técnicas de capacitación y temas sustantivos;


e)
Utilizar los medios de comunicación (televisión, radio e Internet) como segmentos eficaces de creación de capacidad para facilitar la educación a distancia en la toma de conciencia.

15.
En lo referente al apoyo a la aplicación de acuerdos ambientales multilaterales mediante actividades de creación de capacidad, se señaló que en muchos países en desarrollo y países con economías en transición la falta de la capacidad necesaria y 1 recursos técnicos, tecnológicos y financieros limitados habían dificultado su aplicación y que se deberían promover las posibles sinergias entre objetivos de carácter análogo de acuerdos ambientales multilaterales y la Organización Mundial del Comercio (OMC).

16.
En general, las actividades de creación de capacidad en apoyo de la aplicación de los acuerdos ambientales multilaterales han de ser flexibles y deben reflejar las necesidades que, con el tiempo, van surgiendo.  Concretamente, el enfoque ad hoc, a corto plazo y basado en la oferta de las actividades de creación de capacidad debe sustituirse por un enfoque más integrado y específico, a más largo plazo, basado en la demanda y sostenible.  En algunos casos es más apropiado e ciertas actividades de creación de capacidad se lleven a cabo en el marco de acuerdos ambientales multilaterales específicos, mientras que en otros, el objetivo de esas actividades podría consistir en promover un enfoque integrado de la aplicación de esos acuerdos, incluso mediante su agrupación por categorías, como los que se refieren a sustancias químicas (es decir, los convenios de Rotterdam, Estocolmo y Basilea) o a la diversidad biológica (es decir, la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), el Convenio sobre la Diversidad Biológica y la Convención Internacional sobre los Humedales de Importancia Internacional, especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas).

17.
Se necesita crear capacidad tanto los países en desarrollo como en los industrializados, aun cuando las prioridades en esta esfera sean distintas.  En términos generales, la creación de capacidad institucional reviste especial importancia en los países en desarrollo, en tanto que en los países desarrollados se debería poner énfasis en la coherencia normativa.  Las evaluaciones integradas pueden contribuir a lograr la coordinación y la coherencia de las políticas mediante la integración o incorporación de los compromisos contraídos en virtud de acuerdos ambientales multilaterales en los programas nacionales de desarrollo económico, las estrategias de lucha contra la pobreza y la gestión de los recursos naturales, así como la adopción de una perspectiva más largo plazo de las prioridades ambientales, sociales y de otra índole.  Las evaluaciones integradas pueden contribuir también a determinar en qué grado los acuerdos ambientales multilaterales influyen en un amplio espectro de sectores económicos, desde la energía y el transporte hasta la agricultura y la salud pública.

18.
Cabe subrayar que el proceso de creación de capacidad desempeña una función fundamental en el aumento de la comprensión por los interesados directos de los objetivos básicos que guardan relación con la aplicación de los acuerdos ambientales multilaterales.  Actualmente, las actividades de creación de capacidad carecen fundamentalmente de continuidad y coordinación.  Es posible que un marco o sistema común para las actividades de creación de capacidad en apoyo de la aplicación de los acuerdos ambientales multilaterales faciliten la estructuración de esas actividades en los planos nacional y regional.  Un sistema de naturaleza análoga a la del Instituto del Banco Mundial, evitaría la fragmentación mediante la agrupación de recursos e iniciativas.

19.
Entre las medidas que podrían adoptarse en el plano nacional para promover la aplicación de los acuerdos ambientales multilaterales cabe citar las siguientes:


a)
Utilizar las evaluaciones integradas para determinar incentivos y desincentivos relacionados con la aplicación de los acuerdos ambientales multilaterales y, al mismo tiempo, promover la coherencia de las políticas de modo que una política para respaldar un acuerdo no se oponga a la de otro.  En términos generales, las evaluaciones pueden ayudar a que políticas, como el empleo de instrumentos económicos, promuevan los mayores beneficios posibles para todos.


b)
Evitar sobrecargar a los países en desarrollo con más requisitos de evaluación.  Para ello, las evaluaciones podrían basarse en los informes que se deben presentar en virtud de los diversos acuerdos ambientales multilaterales y en los documentos de estrategia de lucha contra la pobreza;


c)
Comprender que la intervención directa y el control no son los únicos instrumentos disponibles para aplicar los acuerdos ambientales multilaterales.  Los instrumentos económicos pueden también ofrecer los incentivos necesarios para la aplicación.  Por ejemplo, algunos objetivos del Convenio de Basilea se podrían alcanzar mediante incentivos apropiados para los productores y los consumidores;


d)
Entender que los instrumentos económicos desempeñarán una función cada vez más importante en la aplicación de los acuerdos ambientales multilaterales.  El sistema de intercambio de derechos de emisión previsto en el Protocolo de Kyoto es un ejemplo que hacer caso.  Además, los incentivos económicos forman parte de un conjunto de políticas de aplicación de los acuerdos ambientales multilaterales influyen reglamentaciones:


e)
Hacer hincapié en que los distintos interesados directos desempeña funciones diferentes en la creación de capacidad para apoyar los acuerdos ambientales multilaterales.  Entre esos interesados cabe citar las secretarías de los acuerdos, una de cuyas funciones principales es determinar las necesidades y las lagunas.  En este contexto, cabe destacar la función de las comisiones económica regionales de las Naciones Unidas, el Instituto de las Naciones Unidas para la Formación Profesional y la Investigación (UNITAR), la Universidad de las Naciones Unidas, el Instituto del Banco Mundial y el FMAM;


f)
Fijar como meta de las secretarías de los acuerdos el desempeño de una función catalizadora para otras organizaciones que se ocupan de actividades de capacitación, habida cuenta de los limitados recursos con que cuenta las secretarías a esos efectos;


g)
Intensificar la coherencia pues frecuentemente los gobiernos tienen múltiples objetivos incluidos el desarrollo, la liberalización del comercio y la protección del medio ambiente.  En los últimos años, los funcionarios encargados del medio ambiente allegado comprender mejor las cuestiones económicas y jurídicas relacionadas con las políticas comerciales, en tanto que los funcionarios encargados del desarrollo y del comercio han conocido mejor las prioridades y políticas ambientales;


h)
Responder a las numerosas solicitudes de los gobiernos de creación de capacidad para apoyar la aplicación de los acuerdos ambientales multilaterales, como la evaluación de los efectos de las subvenciones en tales acuerdos, el empleo de instrumentos económicos para respaldarlos, la evaluación de los efectos de las políticas comerciales en la aplicación, la transferencia de tecnología y la eliminación de los aranceles aplicados a los bienes y servicios ambientales;


i)
Prestar la atención debida a las actividades de creación de capacidad, concretamente, la capacidad de exportación de los países en desarrollo;


j)
Promover la cooperación entre gobiernos, particularmente la cooperación Sur-Sur, como aspecto importante de la creación de capacidad;


k)
asegurar que la función de los donantes se traduzca en la adopción de enfoques de la creación de capacidad claros, coherentes impulsados por los países.  Cabe señalar que el FMAM podría establecer sistemas más adecuados para asegurar que los fondos destinados a los acuerdos ambientales multilaterales se desembolsen de forma más coordinada.

III.
Creación de capacidad y apoyo tecnológico

20.
La tecnología tiene un papel crucial en el desarrollo económico global de los países en desarrollo y en sus estrategias de eliminación de la pobreza, conservación de los recursos naturales y protección del medio ambiente.  Los países con una gran capacidad tecnológica tienen más posibilidades de beneficiarse de la mundialización.  La habilitación de los países en desarrollo para gestionar su desarrollo tecnológico puede contribuir a dar respuesta a muchos de los problemas que presenta el desarrollo sostenible y, por ello, debería ser el objetivo central de la aplicación estrategias de desarrollo sostenible.

21.
Hasta el momento, la política de transferencia de tecnología ha tendido a concentrarse únicamente en la adquisición de equipo.  Es necesario ampliar significativamente esa tendencia a fin de abarcar criterios normativos que incrementen la capacidad de los interesados directos de los países en desarrollo de adquirir, aplicaría captar conocimientos.  El objetivo fundamental es desarrollar los recursos humanos de los países en desarrollo de forma que puedan contribuir al desarrollo tecnológico y beneficiarse de él.

22.
Muchos tipos de tecnología pueden contribuir al desarrollo sostenible. Algunas pueden concebirse concretamente para hacer frente a problemas ambientales o relacionados con la pobreza (por ejemplo, células solares fotovoltaicas o bombas manuales para extraer agua dulce).  Sin embargo, el papel de otras tecnologías que no han sido diseñadas directamente para aliviar esos problemas (por ejemplo las tecnologías de la información y de las comunicaciones) no es menos importante.

23.
Las tecnologías que favorecen el desarrollo sostenible varían de un país a otro y entre distintas localidades dentro de un mismo país.  Los interlocutores de los propios países en desarrollo son quienes pueden determinar mejor las tecnologías que necesitan, desarrollar nuevas tecnologías y adaptar las existentes a sus necesidades específicas.  No obstante, eso sólo es posible en un entorno propicio, es decir, si existe una base de conocimientos especializados sólida, programas de investigación y desarrollo dinámicos y bien orientados y el sector privado emprendedor, y si las empresas que desarrollar y emplean las tecnologías tienen acceso a financiación.

24.
Los países que alcanzan en desarrollo tecnológico convino en todos estos factores para crear sistemas de innovación dinámicos, que vinculan una amplia gama de agentes de los sectores público y privado.  La comunidad internacional debería respaldar las actividades que ayuden a los países en desarrollo a crear sus propios sistemas de innovación.  Tales sistemas deberían incluir los elementos señalados en las secciones que figuran a continuación.

A. Proceso de evaluación de las necesidades

25.
El desarrollo tecnológico por sí mismo no atenderá necesariamente a todas las necesidades de los pobres, ni garantizará la conservación de los recursos naturales.  Para velar por que los sistemas de innovación tecnológica satisfagan las verdaderas necesidades de los países en desarrollo, las estrategias de desarrollo tecnológico deberían basarse en un proceso vertical de evaluación de las necesidades iniciado desde la base.  Dado que las necesidades varían con el tiempo, esos procesos deberían ser dinámicos y continuos y contar con la participación de un amplio espectro de interesados directos.

B.
Inversiones en investigación y desarrollo bien orientados

26.
Las actividades investigación y desarrollo tienen un papel decisivo en el desarrollo tecnológico y en el desarrollo económico a general.  Las inversiones en investigación y desarrollo aportan más beneficios que cualquier otro tipo de inversión en términos de su repercusión en el desarrollo económico.  Actualmente existe una diferencia abismal entre el porcentaje del producto interior bruto (PIB) invertir en investigación y desarrollo en los países del Norte y en los del Sur.

27.
Los objetivos del fortalecimiento de la capacidad de investigación y desarrollo de los países en desarrollo son los siguientes:


a)
Ayudar a evaluar las necesidades de tecnología;


b)
Ayudar a descubrir posibles tecnologías autóctonas y facilitar su desarrollo;


c)
Emular o adaptar las tecnologías de otros países.

Para que las actividades investigación y desarrollo contribuyan al desarrollo sostenible deben responder a necesidades reales, determinares mediante evaluaciones de las necesidades. 

C.
Programas de capacitación y educación orientados al desarrollo tecnológico


28.
Para que los países se desarrollen tecnológicamente se necesitan programas amplios de capacitación y educación.  Esos programas deberían incluir: 


a)
Enseñanza básica;


b)
Capacitación en gestión, con énfasis en el desarrollo de la capacidad empresarial;


c)
Enseñanza superior en disciplinas relacionadas con la tecnología (por ejemplo ciencias aplicadas).


Los programas de capacitación y educación deberían concebirse de modo que puedan integrarse plenamente con los demás aspectos de la estrategia de innovación tecnológica del país.

D.
Suministro de información


29.
Existen ya muchas iniciativas para suministrar datos tecnológicos a los países en desarrollo.  Sin embargo, los enfoques actuales de ese suministro tienden a basarse en la oferta.  El objetivo del suministro de información debería ser atenderá las necesidades de los países en desarrollo, tanto en términos del tipo de información como de su medio de transmisión.  Es posible determinar esas necesidades mediante evaluaciones de las necesidades dirigidas por los países que posteriormente pueden comunicarse a los proveedores de información.  Cada país debería elaborar sus propias estrategias de transmisión de información para asegurar su transmisión por el mayor número de medios posible.

E.
Instituciones para gestionar la innovación

30. Habida cuenta de la necesidad de un enfoque sistémico de innovación tecnológica para el desarrollo sostenible y de la necesidad de involucrar a un amplio espectro de agentes en la elaboración y aplicación de estrategias de innovación, los marcos institucionales en los planos regional y mundial tienen un papel crucial que jugar en el desarrollo tecnológico. Las instituciones pueden desempeñar las siguientes funciones:

a) Sensibilización, suministro de información e influencia en la demanda de los consumidores;
b) Evaluación de necesidades y consultas con los interesados directos;
c) Vinculación de la investigación y el desarrollo con la actividad empresarial; 
d) Establecimiento de asociaciones de colaboración y agregación de proyectos o de la demanda;
e) Evaluación de los efectos de las políticas y formulación de recomendaciones para reformarlas;
f) Establecimiento de redes internacionales; 
g) Prestación de apoyo al perfeccionamiento de nuevas tecnologías (por ejemplo contribuyendo a conseguir financiación o aportándola ellas mismas).

F.
Observaciones generales

31. Todos los compromisos sobre cuestiones de tecnología contraídos en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible deberían tener por objetivo ayudar a los países en desarrollo a dotarse de su propia capacidad de desarrollar, adaptar y difundir tecnología.  Para esto harán falta asociaciones entre países desarrollados y en desarrollo, que podrían incluir los elementos señalados a continuación.

32. Los países en desarrollo deberían contemplar:

a) Elaborar estrategias integradas de innovación tecnológica, que incluyan los elementos enumerados anteriormente, con un fuerte énfasis en la satisfacción de las necesidades de los pobres, la conservación de los recursos naturales y la reducción de la contaminación;

b) Establecer instituciones especiales para aplicar estas estrategias (con la ayuda de donantes) o asignar esta función a instituciones existentes, y reforzarlas en consecuencia;

c) Integrar dichas estrategias en estrategias más amplias de reducción de la pobreza y estrategias nacionales de desarrollo sostenible;

d) Recabar financiación adicional para respaldar los programas de desarrollo tecnológico, así como para programas inmediatos de reducción de la pobreza.

Los países desarrollados deberían contemplar:

a) Una estrategia amplia para incrementar el apoyo a las actividades de investigación y desarrollo de los países en desarrollo referentes a tecnologías y procesos que puedan contribuir al desarrollo sostenible.  Dichas actividades deberían tener vínculos estrechos con procesos de evaluación de las necesidades de tecnología de abajo arriba;

b) Prestar apoyo sostenido a los países en desarrollo en la elaboración de estrategias integradas de innovación tecnológica para el desarrollo sostenible;

c) Suministrar más financiación y orientar mejor la financiación existente para proyectos tecnológicos que puedan contribuir al desarrollo sostenible, y ayudar a movilizar financiación privada;

d) Promover nuevos centros de excelencia en investigación tecnológica para el desarrollo sostenible, teniendo en cuenta los centros de excelencia existentes.

IV.
Coordinación con el FMAM y el PNUD
33. En su reunión, celebrada en Cartagena (Colombia) el 12 de febrero de 2002, el Grupo Intergubernamental de composición abierta de Ministros o sus representantes sobre la gobernanza ambiental a nivel internacional, al recomendar un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad indicó que "la aplicación de tal plan podría llevarse a cabo mediante una mayor coordinación entre el PNUMA y otros órganos pertinentes, incluidos el FMAM y el PNUD.  Ese plan podría incluir una función más prominente del PNUMA en el suministro de capacidad a nivel de los países, en particular mediante una asociación más estrecha con el PNUD”.  No cabe duda de que los Estados miembros esperan que esa coordinación y cooperación se estreche sustancialmente.  A continuación se destacan las nuevas actividades clave del FMAM en la esfera de la creación de capacidad.
A.
El Fondo para el Medio Ambiente Mundial
34. El Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) proporciona subvenciones y financiación en condiciones concesionarias a países en desarrollo y países con economías en transición para sufragar los costos incrementales convenidos de las medidas para obtener beneficios ambientales a nivel mundial en seis esferas de actividad: la diversidad biológica, el cambio climático, las aguas internacionales, la degradación de los suelos, los contaminantes orgánicos persistentes y el agotamiento de la capa de ozono.  Los costos incrementales convenidos de las actividades para lograr beneficios ambientales a nivel mundial en la esfera de la gestión de los productos químicos, en la medida en que guardan relación con las esferas de actividad del FMAM, también son elegibles para recibir financiación del Fondo.  El FMAM es un mecanismo financiero para la aplicación del Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el Convenio de Estocolmo sobre los contaminantes orgánicos persistentes y la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en los países afectados de sequía grave o desertificación, particularmente en África.
35. El FMAM opera sobre la base de la colaboración y la asociación con tres organismos de ejecución, el PNUD, el PNUMA y el Banco Mundial, que se encargan de prestar apoyo a la preparación, la aplicación y la gestión de proyectos.  El Consejo del FMAM, que se reúne dos veces al año y está integrado por representantes de agrupaciones de Estados miembros, determina las políticas y los programas del FMAM, y su Asamblea, integrada por todos los Estados miembros, los examina periódicamente.  La secretaría del FMAM se ocupa de prestar apoyo a la elaboración de políticas y programas y la coordinación de su aplicación.  En la actualidad, 176 países son miembros del FMAM.  El Fondo presta apoyo a los países que reúnen las condiciones necesarias para actividades de diversos tipos.  Entre esas actividades cabe citar proyectos a gran y mediana escala (estos últimos por sumas inferiores a 1 millón de dólares EEUU de fondos del FMAM) en el marco de 15 programas operacionales y actividades habilitadoras que ayudan a los países, en parte mediante la creación de capacidad, a cumplir las obligaciones que conlleva ser Parte del Convenio sobre la Diversidad Biológica (y su Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la biotecnología), la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y el Convenio de Estocolmo.
B.
El enfoque estratégico del FMAM de la creación de capacidad
36. La creación de capacidad en la esfera de la gestión ambiental a nivel mundial se ha convertido en una importante esfera de actividad del FMAM.  Este enfoque estratégico del FMAM, destinada a prestar mayor apoyo a la creación de capacidad tiene por objeto atender a las necesidades de creación de capacidad determinadas y consideradas prioritarias a nivel nacional coherentes con las orientaciones impartidas por los convenios o convenciones pertinentes al FMAM, ante los cuales responde el FMAM, y sus propios objetivos, convenidos por su Consejo.  El FMAM es una de las muchas instituciones que pueden prestar ayuda a las actividades de creación de capacidad de los países, complementando así las actividades que los países llevan a cabo con sus propios recursos.  Operando en el ámbito de su mandato, el Consejo del FMAM ha reconocido la necesidad de aprovechar otros recursos y de que los países busquen fuentes complementarias, tanto multilaterales como bilaterales, de asistencia técnica y financiera para llevar a cabo sus actividades de creación de capacidad.
37. Durante su 22ª reunión, el Consejo del FMAM aprobó un enfoque estratégico del mejoramiento de la creación de capacidad (GEF/C.22.8) (El enfoque estratégico).  En el plan de trabajo del FMAM (2005-2007) se afirma que la creación de capacidad es "una prioridad estratégica del FMAM que incide en todas las esferas de actividad" y que los recursos se orientarán hacia el apoyo de la creación de capacidad en los países.  En el enfoque estratégico se propone que los recursos se canalicen por cuatro vías: 1) autoevaluaciones de la capacidad nacional; 2) fortalecimiento de los componentes the creación de capacidad de los proyectos del FMAM; 3) proyectos de creación de capacidad específica; y 4) actividades para superar las principales dificultades en materia de creación de capacidad, especialmente en los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo.  La via 1, autoevaluaciones de la capacidad nacional, se inició en 2001 y actualmente está en pleno funcionamiento.  Para mayo de 2004, el FMAM había aprobado un total de 81 proyectos de autoevaluación de la capacidad nacional (52 del PNUD y 29 del PNUMA) que se están ejecutando.  Además, se están preparando 59 propuestas de ese tipo de proyectos que se presentarán al FMAM en diciembre de 2004, cinco por conducto del PNUMA y 54 por conducto del PNUD.  Se prevé que el total de proyectos de la cartera de autoevaluación de la capacidad nacional asciende a 140, administrados aproximadamente en un 70% por el PNUD y en un 30% por el PNUMA.  El objetivo principal del proceso de autoevaluación de la capacidad nacional es dar a los países la oportunidad de que determinen o validen las necesidades prioritarias en materia de capacidad para cumplir las obligaciones de carácter mundial relativas al medio ambiente contraídas en virtud de los tres instrumentos mundiales sobre la diversidad biológica, el cambio climático y la desertificación.  Además, el proceso de las autoevaluaciones de la capacidad nacional incorpora una nueva perspectiva centrada en las sinergias potenciales y las dimensiones intersectoriales de la creación de capacidad en relación con esos tres temas, y permite a los países examinar la conexión entre las prioridades nacionales en materia de desarrollo sostenible y los compromisos relativos a la gestión ambiental a nivel mundial.
38. Se reconoce que la inclusión de componentes de creación de capacidad en los proyectos es también un medio eficaz de lograr un desarrollo de la capacidad sostenible, y se sugiere este enfoque como una vía útil para la creación de capacidad que está de acuerdo con la praxis del FMAM durante los últimos diez años.  También se reconoce que se podrían formular proyectos aislados en relación con actividades de los programas operacionales y las estrategias prioritarias propios del FMAM.  Por medio de este enfoque estratégico se podría dar a los países que requieren atención especial la oportunidad de abordar necesidades críticas, y el FMAM debería ofrecer apoyo técnico para la creación de capacidad a los países que reunieran las condiciones establecidas.
C.
El PNUMA como uno de los organismos de ejecución del FMAM

39. En calidad de organismo de ejecución del FMAM, el PNUMA ayuda a los países a obtener apoyo financiero del FMAM para la creación de capacidad en el contexto del enfoque estratégico del Fondo descrito anteriormente.  Asimismo, el PNUMA facilita la secretaría del Grupo de Asesoramiento Científico y Tecnológico del FMAM, proporciona apoyo corporativo institucional al Fondo y presta asistencia a una amplia gama de proponentes de proyectos para formular y ejecutar proyectos que reúnen las condiciones necesarias e impulsados por los países que, en general, comprenden uno o más de los objetivos amplios siguientes:

a)
Promover la cooperación regional y entre varios países para lograr beneficios ambientales de carácter mundial (gestión de los ecosistemas transfronterizos, análisis y diagnóstico transfronterizos y mecanismos o medidas de cooperación);


b)
Aumentar los conocimientos para la adopción de decisiones relativas al medio ambiente por medio de análisis científicos y técnicos, incluidas las evaluaciones ambientales y las investigaciones específicas;


c)
Elaborar tecnologías, metodologías e instrumentos normativos para una mejor gestión ambiental y someterlos a demostración;
d)
Crear la capacidad necesaria para preparar y aplicar estrategias, planes de acción e instrumentos normativos y de gestión ambiental y elaborar informes destinados a aplicar los acuerdos ambientales multilaterales.
40. Además de las actividades habilitadoras del FMAM, que se centran totalmente en la creación de capacidad, la mayoría de los proyectos del PNUMA/FMAM incluyen entre sus objetivos un componente importante de creación de capacidad.  Al 1º de junio de 2004, el volumen del programa de trabajo ascendía a unos 806 millones de dólares que incluyen 415 millones de recursos del FMAM y comprenden 475 actividades de proyectos que se ejecutan en 150 países.  El programa de trabajo incluye 65 proyectos a gran escala, 61 proyectos a mediana escala y 285 actividades habilitadoras nacionales, actividades a las que se presta apoyo en el marco de un programa mundial para formular marcos nacionales de seguridad de la biotecnología en 123 países.  Actualmente se están preparando 64 proyectos con fondos aprobados para la preparación y formulación de proyectos.
D.
La iniciativa del PNUD Capacidad 2015
41. La iniciativa del PNUD Capacidad 2015 fue puesta en marcha durante el proceso preparatorio de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, y su fin es proporcionar una plataforma flexible y orientada a los servicios para abordar una gama de necesidades en materia de desarrollo de la capacidad, como economías y entornos favorecedores y pujantes y ofrecer apoyo práctico a las comunidades, vinculando al mismo tiempo sus esfuerzos a las iniciativas nacionales y mundiales.
42. A continuación se mencionan las esferas de actividad propuestas en relación con la iniciativa Capacidad 2015: 


a)
Desarrollo de la capacidad a nivel local para mejorar la gobernanza local y promover la economía en ese ámbito;


b)
Aplicación de estrategias nacionales y locales de desarrollo sostenible por medio de actividades a nivel local;


c)
Fomento de las asociaciones público-privadas a nivel local para estimular el desarrollo local y mejorar las condiciones de vida;


d)
Aplicación de los acuerdos ambientales multilaterales a nivel local;


e)
Formulación de políticas nacionales que favorecen el desarrollo local;


f)
Vigorizar el desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo reduciendo al mismo tiempo su vulnerabilidad;


g)
Creación de redes de conocimientos, aprendizaje información para el desarrollo de la capacidad;

h)
Fomento de la descentralización y aumento de la participación a nivel local mediante el fortalecimiento del liderazgo local y el mejoramiento del desarrollo de los recursos humanos. 

V.
Perspectivas regionales: el proyecto de creación de capacidad de la NEPAD
43. En los resultados del Grupo sobre la Gobernanza ambiental a nivel internacional el séptimo período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial se destacó la importancia de los enfoques subregionales y regionales en la formulación de un enfoque estratégico de la creación de capacidad y el apoyo tecnológico.  En octubre de 2001, los jefes de Estado de África adoptaron la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD) afirmaron que "sobre la base de una visión común y una convicción firme y compartida tenían el deber imperioso de erradicar la pobreza y colocar a sus países, tanto de forma individual como colectiva, en el camino del crecimiento y el desarrollo sostenibles y, al mismo tiempo, participar activamente en la economía mundial que las políticas comunes".  Bajo liderazgo de la Conferencia Ministerial Africana sobre el Medio Ambiente (AMCEN) y en estrecha cooperación con la secretaría de la NEPAD y la Comisión de la Unión Africana, el FMAM prestó apoyo por medio del PNUMA a la preparación y finalización del Plan de Acción para la iniciativa ambiental de la NEPAD, que adoptó la Conferencia Ministerial Africana en junio de 2003 y que la Asamblea de Jefes de Estado de la Unión Africana aprobó en julio de ese mismo año.
44. El plan de acción ambiental de la NEPAD es parte de la respuesta de África a los objetivos de desarrollo del Milenio, en particular el objetivo 1 sobre la erradicación de la pobreza, el objetivo 7 sobre la sostenibilidad ambiental y el objetivo 8 sobre la concertación de asociaciones para el desarrollo. También se basa en los principios generales del Programa 21.  Constituye un plan para hacer frente a los retos ambientales de la región, combatiendo al mismo tiempo la pobreza y promoviendo el desarrollo social y económico.  Además, representa la respuesta de África a la aplicación del capítulo de África del Plan de Aplicación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible.  Los objetivos generales del plan de acción ambiental de la NEPAD complementarán los procesos africanos en cursos para mejorar las condiciones ambientales de África.  La consecución de estos objetivos contribuirá a convertir en realidad el crecimiento económico y la erradicación de la pobreza en África; desarrollar la capacidad de África de aplicar eficazmente los acuerdos ambientales internacionales y regionales y permitirá a África hacer frente a los retos de carácter ambiental que surjan en el contexto general de la aplicación de la NEPAD.
45. La creación de capacidad es uno de los elementos decisivos para la aplicación eficaz del plan de acción.  El anexo del plan de acción incluye un plan estratégico de creación de capacidad en África para la aplicación del plan de acción.  Además, en esferas temáticas del plan de acción ambiental se ha destacado la importancia del desarrollo de la capacidad para la aplicación eficaz del plan de acción, y en varias de ellas se ha dado prioridad a las actividades de creación de capacidad configurandolas como un programa o iniciativa separados.

46. En la Conferencia de Asociados sobre la iniciativa ambiental de la NEPAD, celebrada en Argel (Argelia) los días 15 y 16 de diciembre de 2003, se presentó una iniciativa de creación de capacidad.  Los participantes en esa Conferencia celebraron la finalización de la Iniciativa de Creación de Capacidad para la aplicación eficaz del Plan de Acción de la Iniciativa ambiental de la NEPAD.  Esta iniciativa incluye los componentes siguientes:


a)
Concertación de asociaciones para la aplicación del Plan de Acción;


b)
Preparación de planes de acción ambientales subregionales de la NEPAD;


c)
Acuerdos ambientales de importancia para el Plan de Acción;


d)
Aplicación del plan de acción;


e)
Selección y fortalecimiento de centros de excelencia y redes especializadas de África.
47. La iniciativa de desarrollo de la capacidad que se está elaborando en el marco del plan de acción ambiental de la NEPAD es coherente, en sus objetivos, ámbito y enfoque, con el enfoque estratégico de la creación de capacidad aprobados por el Consejo del FMAM en su reunión de noviembre de 2003.  Ambas actividades tienen por objeto aumentar la capacidad humana e institucional de los países para hacer frente con eficacia a los retos ambientales mundiales.  La Iniciativa ambiental de la NEPAD ofrece una oportunidad singular para la colaboración en la región de África, por medio de la cual el FMAM y sus organismos de ejecución y aplicación pueden cooperar con los países y las organizaciones regionales que participan en la iniciativa.  Esta asegurará la integración y programación eficaz de los recursos y las actividades del FMAM para ayudar a los países de África a cumplir los compromisos contraídos en virtud de convenios y convenciones ambientales mundiales y regionales.  A ese fin se propone que el FMAM, por conducto de su secretaría, los organismos de ejecución de aplicación pertinentes, y la NEPAD colaboren en la aplicación del plan de acción mediante la aplicación general y de forma integrada y coordinada del enfoque estratégico del FMAM de la creación de capacidad en la región de África.
48. Como primera medida, se formulará un proyecto de mediana escala del FMAM para la preparación que un plan de aplicación coordinado del Plan de Acción y de cinco planes de acción ambientales subregionales.  El enfoque que se propone para contribuir a la creación de capacidad en el marco del Plan de Acción de la NEPAD, con apoyo inicial mediante un proyecto de mediana escala, se presentara a la reunión de la AMCEN que se celebrará en Trípoli (Libia) en junio de 2004, así como a la tercera reunión ordinaria de la Asamblea de la Unión Africana.  El proyecto de mediana escala incluirá cuatro componentes:

a)
Realización que un inventario y un análisis de las lagunas, en los que participarán donantes bilaterales y otros asociados;

b)
Formulación de planes de acción subregionales en los que se tendrán en cuenta las actividades determinadas por los gobiernos de África durante la elaboración del plan de acción ambiental de la NEPAD;

c)
Integración de las actividades en curso del FMAM en un enfoque coordinado a nivel regional, subregional y nacional;

d)
Un programa de apoyo técnico para desarrollar conceptos, asegurar el intercambio de la experiencia adquirida y prestar apoyo a la secretaría de la NEPAD y las instituciones regionales de colaboración.
49. Se invitará al Consejo del FMAM a que considere medidas adicionales para apoyar el seguimiento del Plan de Acción de la NEPAD en el contexto de la aplicación del enfoque estratégico de la creación de capacidad y a medida que se propongan proyectos para contribuir a la aplicación en el terreno de otros componentes del Plan de Acción.
VI.
Conclusión

50. La información precedente tiene su origen en una serie de procesos relacionados con la creación de capacidad y el apoyo tecnológico e incluye varias conclusiones sobre las necesidades y carencias que deberían ser tomadas en consideración en la elaboración del plan estratégico intergubernamental.  Sin embargo, para su examen por los Estados, muchas de ellas pueden incorporarse en una serie simplificada de cuestiones que es preciso abordar:

a) Necesidad de desarrollar un proceso coherente, sistemático y común de evaluación de las necesidades bajo dominio nacional;
b) Necesidad de integrar los objetivos ambientales y de desarrollo sostenible y las necesidades de creación de capacidad en los marcos de política nacionales, particularmente en los documentos de estrategia de lucha contra la pobreza, el sistema de evaluación común para los países y el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD);
c) Necesidad de fortalecer la corriente de información pertinente y precisa y el intercambio de mejores prácticas, en particular aprovechando la creciente capacidad de los países en desarrollo de valerse de la tecnología de la información y de las comunicaciones;
d) Necesidad de poner a punto un enfoque coherente para fortalecer la capacidad de los centros de excelencia existentes y establecer nuevos centros de excelencia en evaluación de necesidades y carencias;
e) Necesidad de que los países en desarrollo establezcan un entorno propicio para la creación de capacidad, el apoyo tecnológico y la innovación;
f) Necesidad de que los países donantes refuercen el apoyo específico a los esfuerzos de los países en desarrollo y a las prioridades definidas por ellos; y
g) Necesidad de velar por el fortalecimiento de la educación y la capacitación para apoyar la sostenibilidad de estos esfuerzos.

______________
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